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- Que el departamento: jurídico mediante memorando No.- SO.I£A, DJ. OZ. 
125 de 23 de feoreru del 2002 ha emitido informe favorable para 

la aprobación solicitada; 

'EN ejercicio de sus atribuciones conferídas mediante Resolución 
No. AD:A-00383 de 13 de noviembre de 2000, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIME RO. APROBAR la constitución de la compañía 

AUTOSCÚREA S.A. con demicilio en Ambato en los términos 
constantes en la refórida escritura de constitución; y, disponer 

que un extracto” de da escrithra se, publique, por una vez, en 

uno de los periódicod Le “mayor preulación en Ambato. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER a) dde > vel Yotario Segundo del 

cantón Ambato. tome nota al paren de la Mátriz de la escritura 
que se apruebay” dela sonteñido di E la presente resolución; hb) 

Jue el Registrador, ¿lepcantil” del cantón Ambato inscriba la 

reierida escritura "y “está "Resolución; y, "<) Que dichos 

¿uncionarios sienten razón de esas anotaciones. 

COMUNTIOUESE.-— DADA y firmada en Ambato a 23 de febrero del 2002, 
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RAZON: Al margen de la matriz de la escritura principal de Constitución de la 

y 

COMPAÑIA AUTOSCOREA S.A., de fecha diecisicte de Enero del dos mil dos, 

farzo del 2002.- 

   

    

Queda inscrito con esta fecha la presente Resolución, juntamente con ola 

Escritura, bajo el número: Setenta y cuatro (74) del Registro Mercantil.- 

Se anotó con el N* 1,155 del Libro Repertorío.- Dí cumplimiento a la dis- 

posición constante en el Artículo segundo de está Resolución .- Queda ar- 

chivada una copia, las demaás fuerón devueltas.- Ambato Marzo 11 del 2,002 
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7 De. Hernán Palacios “Pérez 

AS REGISTRETOR MERCANTI. 

7 AMBATO DEL CANTO 
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